
                           

 

 

 

Becario de colaboración en Departamentos Universitarios (Ministerio de Educación y 

Formación Profesional, 2021-2022), Graduado en Derecho por la Facultad de Derecho 

de Albacete (Universidad de Castilla-La Mancha, 2022) y Máster en Derecho 

Constitucional por el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y la Universidad 

Internacional Menéndez Pelayo (2023).  

Entre sus líneas de investigación se encuentra, en primer lugar, la educación, que, 

desde una perspectiva jurídica, ha constituido, por ejemplo, el objeto de estudio de su 

Trabajo de Fin de Grado (relativo a la Educación en Derechos Humanos) y de su Trabajo 

de Fin de Máster (concerniente al “pin parental”).  

En segundo lugar, también está analizando diversos retos derivados de la 

transformación digital, como la Inteligencia Artificial, por un lado, o las neurotecnologías 

y los neuroderechos, por otro, destacando, a tal efecto, la asistencia al Seminario “La 

Gobernanza de la Inteligencia Artificial y la Discapacidad: Marco Regulatorio y 

Representación Social de las Personas con Discapacidad” (UC3M y UCLM) o al 

Seminario de trabajo “Metodología y retos de la investigación sobre el Estado Social, la 

digitalización y la inteligencia artificial” (CEPC).  

Así, las neurotecnologías y los neuroderechos, precisamente, configuran el tema de su 

Tesis doctoral, recién iniciada, en el seno del Programa de Doctorado de la UCLM, 

abordándose dicho tema desde el prisma del Derecho Administrativo.  
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